
     

 

 

MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE OBRA DE ADECUACION DE 
VENTANAS Y VENTANALES EN LA UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN HOS2 DEL HOSPITAL 
LA FUENFRIA A TRAMITAR POR LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA 
LA CONTRATACION PÚBLICA. 

 

Por parte de la Unidad de Servicios Generales se promueve la tramitación del Procedimiento 
Administrativo para la realización de la obra de adecuación de ventanas y ventanales en la 
Unidad de Hospitalización HOS2 del HOSPITAL LA FUENFRÍA, a través de un contrato 
administrativo.  

OBJETO DEL CONTRATO: Obra de adecuación de ventanas y ventanales en la Unidad de 
Hospitalización HOS2, destinada a mejorar la eficiencia energética. 

NECESIDAD E IDONEIDAD: En los últimos ejercicios el Hospital La Fuenfría está llevando a cabo 
la adecuación de los ventanales y ventanas, con objeto de mejorar tanto el bienestar y el confort 
de nuestros pacientes durante su estancia en nuestro Centro, como las condiciones de trabajo 
de los profesionales que les atienden. 

 Esta obra cosiste, en la fachada sur del Hospital, cerramiento de las terrazas con carpintería 
metálica de aluminio con rotura de puente térmico y vidriera, además de desmontar y retirar la 
contraventana de acceso a la terraza y colocación de persianas. En la fachada norte la actuación 
consiste en desmontar, retirar, suministrar y colocar la carpintería de aluminio (vidrio incluido) 
de los ventanales y  ventanas de toda la Unidad de hospitalización HOS2.  

El Hospital no dispone de los recursos humanos ni técnicos para llevar a cabo su realización, por 
lo que se hace necesario contratar la ejecución de esta obra de reforma a una empresa 
competente en la materia y con atribuciones profesionales para ello. 

DESTINO: Unidad de Hospitalización HOS2 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 45 días 

CRITERIOS: Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más 
ventajosa, se evaluará exclusivamente con arreglo a criterios económicos, concretamente el 
precio ofertado para su realización, al haber quedado suficientemente descritas las 
características de la obra en el PPT, no siendo necesario aportar nuevos trabajos accesorios. 

DIVISION EN LOTES: No. Lote único, el objeto del contrato tiene las mismas características y 
desde el punto de vista técnico podría dificultar la correcta ejecución del objeto el que se 
dividiera por lotes. 

En Madrid, a 02 de junio de 2021 
Jefa de Sección de SSGG 

 Fdo.: Lourdes de Lama López 
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